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ŜraS8t®rS@ €8® 8̂  Oofeemñcfdíí g -̂ 'áafiit® í

M A D
S Ü M A M I ,

w m i ^

Ministerio de Marina:
Eeaí áéGnsio autorimrMo al MlnMrO- ela 

ests Dépurtmmnto párm presentar d las 
Cortes tm proyecto de Uy mhte conÍinfm> 
Gíón de ias comirueciones ‘ñmvaím y ha  ̂
hilitarión de lai pm rhs m ilitrns.—Fá  ̂
gina 262,

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Eml decreto deciáimdo á favor de ia áuto^ 

ridad judicial la compsismia smcitadm 
mfire $l Gobernador de OrériBB y él 
tíe instrucoión úe Bthaúmvim^—Fámnm  
262 y 263c

Mini s t er io  d i  I s i a d s i
Eml decreto fifanáo hmlm, el iérmino dú  

año actual icis plantillas d§l personal y 
}q8 servicios del Estado español para la 
Administración de su mna de Profecm  ̂
rada efs MarruscoSn-^-Fáginm 268 y 26á»

Ministerio de Marina:
iSsc»! decreto cmmlimúo Im Bmn Grm ñél 

Métiio Nmml  ̂bimmay al Tmimíe gme 
ral de la Esmlm da EeMrva átl Ejército^ 
IX EüMófí Gcm á̂Me Tobías, — FégiféU 
265,

Mlsiislerio da Haciendas
Emíes decretos filando en las cantidaüm 

qm se indican el capital que ha de for- 
vir de base á la liquiúamún de cmta qm  
corresponde exigir per Gmtrihmién.mh 
n im a  á la s  Sociedades extranjeras 
GasweJc éMíengeseUsch'^fé, domwiiiada 
en Sarda Grue de Tenerife; Sociééé chs 
em x d^Aiicmte, Compañía Gmieml de 
Tübocos áe Fílfpinas y Sociedaii^frame'' 
sa La Oru0 i domiciliada m  Litmrm  
{J&én),—Fúgina 265,

Otro declarando jubilado á í), Loremo 
Boca y Breen, Sef-s áe Administración de 
segunda cias^ylmpectúr general de Ádua' 
nas.-rFdgincé 265^

Otro nombrando Impecior gemml áe ááum ■ * 
ñas, con la c&t$ímria de áefe de Áámims 
tración de segunm.clme^ á D, Imcmcio 
Lópm Férndndee, AdminisimáGr de la 
Aduana de Bilbao,—Fágina 265,

Otro nombrando Aémimish a íor de les AdwM«̂  
fm de Bübm, con ím mi$gürim de i»fe de 
AdminUtración dé iercerm clase, é  I), Au> 
relimo López Mirnúndiz, segundo >l̂ fe 
de la de If^.^^Fúginvé 265,

. Otro mnmbrarMo segunáo Jéféáe ¡a Aüuma  
áe Irún, mn ia cakgoHu de Mfe de AA  
mmistrmién ■■de &mrta cíase,-d A  BO'

I mingo ViUf^nmm Mormo, ádm-isfiiira- 
dor áe la de Bmn 8éboMián — Pégi 
na 265,

■ m r
Real dfcreti) promovim  ̂ (hMfe

áe A dm inistración áe tereem dme. ú ú  
Qwrpo Üorrms 4  Ih Izquierdo
Bar miento.—Fáiiinü 265,

Otro concedwndo hmw'^^  ̂ f dg Admk 
nisim m ón civÜ  ̂ libre  ̂ c e la d o
de m  jubümiém,.ú B Frm í̂b i d¡3 Fau« 
ía Múntón f  Burgos, Birmior de 8-̂ coÍón 
d$ segunda dam  ¿I0I úmrpo de Telégra  ̂
fú$,—Fé§iím 265,

•ilnlsteHo d® ¥m^^ím
Eml decrdo aprobando 0I da sot-iclf 

ciom$ para la contmim áe lan obras re» 
latiims á la éonstrumión áe nmvm mm^ 
¡U§ él ani&pmri& de AUmrá^,—Fágk 
ñas 265 y 266,

Otro rmoMmdo d  rm:^"j ir,l3r
pumP) por varios  ̂ y
áe Alhema de Altñmia, ? á  ̂ -
cia  ílsl Gobernador ae ̂ ícíi^ p c ,
por ¡a qm ú$Glmró  ̂ s
ocM|3̂ 5stófs áe qui  ̂ so n ?
expropiar pm m  im co &t m f^ í
m$r trozo úe la  mrrüUrL m  Q%fzor 4  
Laujar,—Fúgina 266,

Otro uulor-wanúú al MinMm d$ illa Da-
■ partammto pmm promrmr mi com urm  
de adquisición y monimje ás lai c&mpmr~ 
tm  y íiams de ámagils qm r^quurnn Im 
abras d§¡ pantano da M fm m  XIII, — 
F dgim 266,

Otro Ídem id, id, pmm íms obrm del p m ta  
no de Talmm,—Fáginm 366.

Otro coréCBdimrtoím Gmn Crm-áe ím Ordm 
ciml éel Mérito. Agrí^film 4 Ú. Biúoráo 
Qodorniti y Btdrim,—Fágin^. 266,

ilnistsrlo d@ HacleiMas
Real orden habilüandfj el puma dn Rio Far* -
■ de parm el emba^qm en rétume^ m  cabô  
taj^ y  exportmión^ y  M descwg.a m  régp 
mm de cabotaje, ée tas m^mmtias qm  
se indican, asi mmo m ampliae^n d$ ¡a 
h%büitmién da 1% A4$mna ás M-MTb$tm, 
en Impromncm áe Mit¡m§€h---Fégwir% 266,

Oim áeclurmido qm él ■ término m^áio d&í 
cawtOio de francas tm #1 m^s'ái Abril pró
ximo panado ha sido el d§ 6,09 por 100,— 
Fúgina 267,
ilBfeteril 4® Iistrscdéi ráyk.a f M lm  kñ m

Eeál orden nombrmtúo Q n  áe Oos- .
mografia^ Nmvegmiór, ^t í t ^j e  y Mm- 
m obm s  d« la  -W^cmia N * tw  Ber- 
mm y Dir$cUr ia 1 r á i ^^cm^d, d 
i), Frdro' Fm m id de j-j g Aski»
reou.—Fégitm 261,

Otra disponiendo m- á m m m m  de
ir&BÍaáo mire ÚaieÜráttrm numerarios, 
Im provIMn de la Üám-ir̂ y de Lii$mtura 
dü Imtituio 4$ FQntmñdrí ,̂ — Fm§i%m 
267,

Otm úisponiemdo ss mpid% el oorrsspon- 
diente mcemo regl^mmt--^rio é  favor del 
OatedrdUúú ^mkr Gmít^mMáe 8um* ■ 

Página 267,

iliiiterl© d© Fomento?
Eeaí ordm disponiendo se publique en este 

periódico oficial M rúmtún ác los servk 
dos prestados por la Gunrám Civil en ta
custodia áe Im rtq^mm forutíd durante ú  
rM$ da • ■Mmfo dll corrim^^ mño,—Fágk 
nm267,

Útmh^'~'kn4i d l?‘%genierc8
*1; 5«% qun hu-

y‘>'’U i >'(%  ̂Sfii 5 ■'Ds.r-" ^¥ém
- Wif̂  .ii 4  ̂ 1 ei de

'̂íad̂ d̂  ̂t * la
ordCí̂  -7-  ̂ 9iÁ para

/  ̂ d tro
.  ̂  ̂ . •%—Fáv.

Ot es ^ < f ̂ ,̂ >r de
^U7(> ‘ y' > •‘J «i. ' ^e*

prM- ĉ í "''■-.ti ' í  ¡̂OOOüíie”
pHyp s g , é

; ’ ‘-.vx r,'’ arrnn^'‘l y
r«  ̂ t ’ 4a Ĵu¿ ta Cm-

i(fp$ Ji :3»« c íf? !a:;í'íí*-.2 t
m?5 2 áOO  ̂ 5 * t̂̂ f̂ tnciQ7 áe

Púgmm 26b,

Hacienda-"* feafífai da! Teio*
ro Pübiic n te,n??oi Generáii da 
P a g o id e iE t \ nt¥.03 y
sin níngú'w. m&or r i  ' h ■
fridú txtravkk lo'̂  e>
swie Im hol--i'^ N- 
1293, á.SlS, 8.677, 12,77b, 2Í óíl, 23.045 
y 17.755j l úeí
día da fealics.—.P i;;-H-.íltiX

Diraoción do 1<¿ f  Glasea
subasta o^ís-

bm-̂ M pura ¡a y í.motiiza*
c-sdti de ámdT  ̂(hl T̂ ĥro prac^ámite del 
permiah—Página 268.

líWjao'OOióN Públioa,—Sab^ ôiratt^xía,—' 
Gikmúo ú loi r$pTmmUmUs é 'mhrmüdos 
en los bmefici'jsí ás h% E-cuela fundada 
m  Ar€bCemM (Hud'^'i) por DF Angú^s 

0:írm3,— 268,
A'>%umiamío 4 cm-̂ cî rr: da t^aAado la pro  ̂

vigién 'áf? im íf̂  Líte'f&̂ tur̂ jf deí
Imktido áe Pon .̂ev̂ - r̂a,—Fagim  &í8.
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PAl OFICIAL

PSESMCII PIL DOSSiJO 9E iUmOS

■ 8, M, el Kbt Doss Alfeeso ÜIII (g. D. f.), 
i .  8S. la Bbiha D eia Yielorl» Snge«?f. f  
IS, AA. EE. ©1 Pfffaeipe slis .tVíii&"’a? i  
lafamlei, ^níiaflan gl® s©?a!5?/1 sa 
im portante sslnd,

ignal IseaeSala djsfeiítsn l&s 
iesseeaa éñ M Aagssüta Kí?! i?” 2

' ilK T E lIO  DE lAEÍM

EEAL DEOEBTO
A propuesta del Ministro d@ Marina, 

de acuerdo m n  Mi Cousejo áa Mims* 
tros,

Vengo en auíorisar ñl piimaro para 
que presente á las Cortes un proiaoto de 
le^ sobre eonlmuaciou de k s mmtTm- 
dones navales j  babilfiidén áe ios puer* 
tos militares.

Dado an Pálido á veintiaiieva d© Abril 
de mil noved.an.tos eatorm

A lPO N Sa
■1 Ministro Marinâ  

iügnsto Miranda.

FREHCU ML C09SEJ0 DE MIMSTROE

í-i. EEAL DEOHSTO 
En el expediente y autos de competen» 

d a  suscitada en tre  el GobarBadof da 
Oreni® j  ©I Jues da prlmí^ra fuiti&eia da 
Rfbadavia, de io i sual^i raaulta:

Que con facha 8 á® Maro da 1813, el 
Procurador D. Santiago O-araíi Raj* en 
representación da D.  ̂ Dalfiaa Ar^u|o j  
Soto y de sus hi joi, oomo he-rederogí de 
su difunto marido f  ptdri?, r©?peotlva 
mente, D. BeMto Yá^qmz Questda, de» 
dujo ante dicho Juzgaáo demanda m  jui- 
d o  ordinario de .m6e.or muniín confra 
D. Baltasar Losada f. TúTrm  ̂ Concia de 
Macada y Stn Romi^i f  su hsrm im t doña 
Joaquina Losada y Torres, Marquesa d© 
Santa María de! Villar, exponiapjlo;

Que por escritura de 17 de Dlsiembr© 
de 1902, el dtado D. Benito Vázquez ad» 
quirió por compra en püblira siibasta, 
llevada á efecto en procedimiento de 
apremio por débitos 'de coiiírlb^clone^. 
un censo m  la F- ^
Veütcsísla. i d ' 7< i
de 120 pcset¿:-̂  n  co
^obra kcasg, gf Mon;o d.kCbzka

m$ da hkrro á§ Bmmrm AlmeHm y €«?- |
imíŜ 'OmSf 8 ĉiñ4f^A m tm m  Sierra

y Áynntam f̂.'  ̂ti LUwer&ü»— |

MMmo pifAnli» I
DI . I

Guerra*—JuB ti Oaliñaaáora de aipiran- i

tas i  desíln?"® eiv ile i.— dn des- 
Um$ vamnfss^

Fomehto.—Dtreaoldfá Gesieral da Agri- 
emitum, MirssB j  Montes.— de 
los $&r^Mo$ prestados por la Guardia  
OivU en la omtoáia  da M riqumm fom^jal 
duranU el mm Emro del mrrkmfs

10 de Garbillo, ñnm  que en usufructo 
correspondo álos demaudádos;
, Que dicho ctnso formsbt parle de Sa 

dotación de la obra pía fundada ©n aque* 
.Ha villa por D. Ddiningo Rodríguez 
Araujo, á la • . cutí, por débiíoi de la con* 
tribudóa territorial, s® embargaron di- 
varios censos, ©ntre oí.ros, ©I que es obja
to de esta derntadi, adquirido ©n la suma 
de 1.15S peselis por el mtrido y padre de 
iiis representadoi, en la escritura á que 
antes i© hac© refarenda, otorgada d© oñ» 
do por 8l Ageute ojeeuflvo;

Que gicsepíar Im demandados la finca 
de CarballiD por hercncit de su tía la ViZ' 
mnáem m  Jefiñtnes, raaonocieron de un 
modo expreso la obllgtclón d© satisfacer 
e! canon m m l  del repetido censo á quien 
aoradito m  derecho á percibirlo, ssgün 
puad© demostrarse, io vino pagando i  la 
referida ob.ta pía @n los añoi 1865 á 1894 
y en épocas aríterioras, y que habiendo 
resulttdo mútilei Im gsstiones particu
lares realizadas ptm  obtener ©I pago da 
la  ̂pensión-®®, ia ven predi a doi á racu- 
rrir ante ios Trlbiin-ale-a con la súplica ila 
que en m  día m  declara qu© loa deman- 
dtdos, como poif.edorei en usufructo de
11 fin^a del OarbEllo, se hallan obligados 
á pigar á loi demandantes, como subro
gados m  los derechos de !t fundación ú 
obra pía de Domingo Eodtíguez Araujo 
la peBsión aiuai de 120 peaett® coa que 
la finca ©sii gravada, y, en su ©onsecuen» 
ola, condenarles al pago d@ 600 pesetas, 
importe d® las cinco últimas anualidades 
vencidas y no iatiifachas, y al abono de 
lai costis del Jsiieio.

Qua contestada la deman.da por ©1 Con
de úe San Román, y pandienta de contes- 
tactón Ie Mí r̂que^a de Santa Mirla 
de! Villur. el Gob-amador-de la provincia, 
sin aasplir ios fmüdtmeBtos del informe 
de 1.a Comisidn provincial, pero confer- 
mindoi© eon m- di^támeu, raquirió de 
inMbiaié;ii ai Juzgado^ ilegando:

Que p^ra aprasitr la validez dal título 
invocado por Ic-s d0mandan.t0s, es preci
so 6ono?i6r da k  v^ildez del acto áe su» 
basta, 5 ^ea dal proc^ed!miento de apre
mio seguido contra la Obra pía fundada 
por Domingo Rodríguez Araujo;

Que la deskradón á© la validez 6 nu» 
liílad de tai procedimiento corresponde 
á la Adminlstradón, á tanor, de lo día- 
puerto en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900;

Que, por lo ítnto, á ella también l,H' 
erjm.'m de m
mm  m tyor m sn atienda á que al
prolecíorado que el Gobkrno tiene m  to - 
daB la® fund&ülQiiei cori:espon«

de velir por que los bienes de k s
se conservan j  no ie  iüajsnen pasando á  
terceros.

Cita el Gobernador ©n apoyo de su re
querimiento k s  artículos 4.®, 10 y 11 del 
Real desreto de 14 de Marzo de 1899 y ©1 
articulo. 2 ® del Real decreto d© 8 ñe Sap- 
tiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, ©1 Juzgado 
mantuvo su juriidicción, fundándose:

En que es objeto da las layes civiles re 
guiar las raladones privadas de los par- 
tioultres, y tratándose en ©1 caso de au
tos da una reclamación qu© sólo afecta á  

I intereses privados, ea evident© qu© el co
nocimiento del asunto corresponde á loi 
Tribunales ordinarios;

En que no pudiendo ejeraiíar la aacióa 
de nulidad da los contratos otras perso
nas qus las obligadas principa! ó iubsi- 
diarkmente en virtud de ellos, se hice 
presko reputar como cfidosa 1» Inter ven- 

. clon de la Adminlitración en este a§uak, 
im'perjnWcs de las excepciones que 1? s 
damsniados puedan alegar dentro de la 
contienda civil, ©n ufo de las facultadas 
qu© la ley les eonñer©, y sin que para de
cidir la á© kcomp8tenf3ia.de iurkdisclon 
por razón de la materia sea indiipensa ■ 
ble declarar la nulidad de la ©nsjenaefón 
dcl censo, puesto que el Juzgado habrá 
de iimitarsa en su día á reiolvar bí loa 
demandantes han juatifioado su derenho 
á percibir la renta del mismo, y así ra- 
iulta acreditada su transmisión, juzgan
do sobre la ©fioasla á  ©sos exclusivos 
efectos dei título que lo i demandrniga 
invocan, quedando skmpr© á ssivo Isa 
atribuciones d© la Adminietraolón para 
adoptar las determinaciones qu© orea pro 
cadaníea respecto al proce limiento d6 
apremio d© qu© fueron objeto los bienes 
de la fundación benéfica de que sa trati;

Eíi qu® mlantris no se declare feiri va.- 
lor ni ©fasto !eg®l Is enajenación de! Oea - 
®o por'la Autoridad que corresponde, no  
puede negarle á los demandantes su áa» 
racho á reclamar ante lo» Tribunales or ■ 
dlnafios el pago áe la pensión del mismo, 
si justifican habsrlo adquirido con Im 
formslldsjies legales;

En qua por It Autoridad raqufraníe no 
g© invoca un precepto laga! que en for
ma expresa le confiera atribudoncs para 
anular la enajenación da! censo, llevada 
á cabo en el opoHnm  6xp adíente de apro • 
mío contra la fundación benéfica de Do 
mingo Hodrígüiez, toda vez que k s  dfspo- 
síciones del R^ai d w e to  ó Isitr??ccioB 
de 14 de.Marzo d© 1899 no tienen otro al- 
m m e  que detemiísar las funciones da 
alta in^^pección y vig iknda quo al pro-
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tectortdo w raspím den sübre Im fa'ñdt- 
GÍ0 B6 S beiiéñati pir ti otilaren para que 
los flaes da las mismas se @u.mplais, y si 
feiea el artíamio 10 proMbs qiie ííU\  ̂ -̂5- 
nei sBean objoto de prooaÜM'Vitrí^ dj 
apramiOs 6ia dispo^ici50 paraca r€íeri.fS0  
úaiosm eatei las ejeoBaicmen ríe s-ntan- 
©!̂ .s coBdeiia.tori.iij y ©a todo c?.':̂ ¿ío hay 
que siibordmarla á lo- íjite preî -̂ ena ni 
tbmio 69 d3 It qí^e r-;;̂ ,ii;- o!
proC0 álmi©Bto cantra. dandoreB i  í á̂ 
ciesda públiet de 26 rJ© Abril de 1900̂  m  
e l cutí BO ñgursB los blrnei de lai fiia- 
dadoues baiiéñoai parliaulareig e,iiír© ioi 
que no pueden embargar^©, por lo q m  
siendo esta Ingtra í̂^oiéa de poste
rior- á la citada en el raqnerimf-antOj seria 
en todo caso predgo oonddcrar esta ü lt l  
m t derog^.da ©n este punto por Ii da 1900 
antes maridonaua.

Qa@ el Gobam^/lor, de aeiim^do con lo 
nnevimente informado por M Oumliion 
-provlneialj insistió en ©1 requertmianto, 
rasultando de lo expuesto el prcient© 
conflicto, que ha seguido sui trim itff:

Visto c! artíeuio 1.623 del Código OMl, 
qua dice:

«Los cernios pradnoen asoióu rea! sobre 
la flnoa gravada.

^Además de la acción rea! podrá ©I cea» 
aualiita ejercitar la personal para el psgo 
de las pensiones aírssidas y de los daños 
é intereses cuando hubiesa lugar á ello».

Visto el artículo 2 .® de la lay Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad d© apli
car las layes en loi juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgados

Considerando:
1 .® Que ia presente cuestión de com

petencia se ha suicitado con motivo del 
juicio ordinario do menor cuantía pro
movido por D.® Dalflna Araujo y Soto, en 
nombre propio y en representación de 
BUS hijos menores de edad contra el Con
de da Macada y San Eomán y la Marque
sa de Santa María del Villar para que se 
declare la obligación de los demandados 
de satisfacer á los demandantes l i  pen
sión anual de un censo adquirido ©n pro
cedimiento de apremio por ©1 marido y 
padre da los mismos, procedente da una 
fándacíón benéfloi, y además ptra que 
se condene al psgfi da las maco últimas 
anualidades vencídai y no nñihfmhñn,
■ 12íi* Que m  trata, por conilguteeta, da 
una cuestión d© ctrácler piiramcml© ©Ivil 
surgida entre particular©©,- y, por tanto, 
de la competísnct^' de lo®, Tribuntletí or- 
dÍBirlos, sin que i  ello obtie la cf¿aE?ii- 
t«ncia de que ©i referiio cm so íiwn-  ̂ ad
quirido m  usa proíísedimieBto'da'ipremlo 
seguido por débitcíi de Oontribur.3 ii.f;i 
contra una fiiníTmolon beneñc^, piie^ ®!n 
"entraié en el examen dé la licitad 6 flag-t- 
lidad de tal proc^áimienlo, ,ei praolso te- 

, npv m  ,cu0 .nta para !a resolución d©I -pra- 
Bonte conflicto que n© es ésta la daclim- 
cióa que en la demanda se pida, la cual

* se limita á solicitar e! ir̂ <̂̂ :̂ onocííiii'̂ í̂o 
de.1 deraaho psTa redf\3.^:r bí3 \m
y á  obtener ©! pago úñ l̂ -é dn-io n r > m  
anuaUiládei qua al damtAd:j4 Íe f ae 
©E d$so?abi©rto.

8 .° Qae mtsntras por ¿a Autoiddad á 
quien corresponda no m  dsoitre n u li’ 
dad da aqeel procadisnleato da apremio, 
ISO pisade menos da eiüíí^^rcü en toda su 
faerza j  vl.goi* ©! coiilml 3 "V ?mpmv©a- 
tñ llevado á ctbo ©a la ^abii ’a da 17 de 
Dioiambre da 1902, recoooci^ io cuantos 
efactos de éi puodin deriv^^ % éntrelos 
cuales iridissulibiemente s - -̂ lla el de 
poder reclamtr anta ia jur^p  ̂ idóa ordi
naria, por la naturalezt rm l título, 
los derechos qua arrancai^ o ie  dioho 
contrato se aílquirieron m compra
dor, siffl perjuicio d© las c foraciones 
que se pudieran hacer si Il€| fa á re30- 
nocers^ la nulidad d©i ezpr j.do proce- 
dimteaío da apra 3iio,

Oonformándome con lo cotisí;?lltdo por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

VeBgo en deddir ©iía competencia á 
favor d© la Autoridad judidal.

Dado en Palacio á velntlof^ho de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

i í lS T lE IO  DE BFADO

i x p o s i c i Oh

SEKOK: Ls impIantaciSH ííe? Psoteoto* 
rado español en Marrusooi m  Im produ
cido en cirounstandas ©sp©oit̂ J.iB©Ht© des- 
favorables, por lo qu© atañe á M organi
zación de los servicios.

Firmado, pero pendiente da rstlflaa- 
ción, y por lo tanto, sin ©xtíitoncii legal 
todavía, ©I Convenio hispano Iransés de 
27 da Noviembre da 1912, no fuó posible 
reflejar su natural desenvolvimiento en 
los Praiupuestos generales del Estado 
para 1913, en los cuales la previsión de 
las Cortes se limitó á desglastr del pre
supuesto dé cada Dopárttmanlo los cré
ditos destinados á  sarviclo® en Afriot 
para crear con ellos una saí^aión 1 2 , d© 
B.ominada «Acdóa en Mtrtuacos», donde 
S0 '’encuenlrtn reunido® todos, d  h ím  
coBiervando la claslñotefoii eriglnaípor 
Mmislenoi, procumnáo dar a! artlcubi- 
do da la l@y de 24 d© D.ioiembra da 1912, 
especitlmente por medicó áa ím  dl^poii- 
cionei da Io§ párrafoi L1 dal arlículo 2 .° 
y j dol artíoulo 3,®. oferta elEstlci^atl que 
sumlnlslrtrá Gobierno i e  V. M. las 
fnísutedei 'ñBmmrim pira ampliarla ñw 
torkadóii concedida, s^gún laa exigan- 
olai d@ ios ^ervisiof, suya cretcáón sería 
imprescindible.

No podía referirse squellt lay i  un 
protectorado que Icgalment-^ no existía 
aüUf y había de concratarse íi ' Carminar

2éS

di.i lo -p ’.r!  ̂ csf \ 1 "̂ 10
i  I- A OT- SX
en 1 ! el D A * ^
B’j. el á.Cí.ó.jo lo b .  "  ̂^
ía t!m í|-”o k   ̂ k inii© y
enciH^x  ̂ G ’ u I m') i prra 
eslab i t
como quc
nMoi^ d ¿íü - A i| I-/ f)oc’̂  jji»
ñ i m  B r”'""
les que k, r n r  ̂v,  ̂o Tra«*
tado hl$,r í m í  >'Ó3 « 1  £ 12.

CoBiáí'̂  ■)íós  ̂d:. ai Ministado
de Eíit^d ó o

, do par M .  ̂̂ ^  VI í, ’ 1 la y % por'
suponai ed e,' r tsfer^
mediase >> _ V
da reís ^üa
prea-^d.’i % ‘"íú í,
lacién e s p - o   ̂ r.̂  - 7
bienios i "'t v
ohp y  ’4¡. '  ̂ i TA.„ ?“ "n ©
Prolecta’ a’!*-̂
Poícnda  ̂ ^
basa, para L  ̂ h
plantar, f  ̂ "
premif*??" r. 
compromi " o  ̂ ^
á merced ti ' 
gtr á
avanturido c s i . l  " 
momento un  ̂ ^
En estas oondiaf = j ' 
decreto de 27 d« F \ t -  i

'1* j M ' r
n, ..í . ' rVíB

i S' "c\(y 

?r-|
J í t

Reales óráenM pv a ?.ii j% qua
parala CDuímuiM d© a . m c> ave
niente tomtr^. como punto do 
aunque la e x p e r a c o u ’-rii f-kH :?- 
cir en ellos alga^^a n.

Entretanto, Ivñ ' "o or
ganizando á meá ^
cits lo htn rfíquí^ .̂do é lo h-n  ̂ - d u ,  
y justo ea alaba? el o qu.? f 
cionmrlos da to''" s
dado los eifu^r .̂s  ̂ l̂6  ̂ j  -¡ r 3
ña por d  Gobia^no T, M.  ̂ «ii''
go, ©sla mtenio Y rJ -y  ha c ía
difla^^ t̂adei ne ' ir j  co  ̂ i q te
m m án  ü ja   ̂ h i v  ̂ ?^?vrí^
eri  ̂ ” 3 ‘ n f íA  ̂ li^
rÓ2̂ "'? n n".ô k(‘nLy3 f  ̂ ^
©aa X'« Lj, i  0 *̂-

C’". c 'r %’
g;r̂  iT^n â :ĉ _Â  y r  "íL o*” "'a'

0 0  ̂ d i
,ĵ  11 '̂ ha " ;Ta 

h u - e j  '"'i i . t i  ro-i. 
mc.v>-̂  sh, L-  ̂j j  srít3-
rio, p m u:s o.gíinls-
mo d© qî .5 e i
un r; 1 "í b̂ r'̂ d̂o rijün trei 6 c?i:̂ .atro 
Bóna i ■* aa cuebío i  los remiraos 
CD?s  ̂iodos.

IjX̂ 6 Bcarac-'«r cuñu.té re
fleja §b la.asció.n ©síe
dssordeis ©cünór&lo  ̂ y ©iitofpeci- 
miento supon© pn^a la eñ'3&.'irio. d@ Isi me
didas que m u'lonlzn^ up.iSto do la áifl"!
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cultíid qu3 f© ftp.vdar aa
teño ‘'i ni::, j' át? iog
anñ JjB (. 'jj'. í,  íVi í . '*rji‘£:deaül6|ar- 
Ülcio Ú̂ i'l v.-;viV'>;;■-; (;.Os

A =r-̂ : ímpi-diáo
hr^\'t ' '■■. >̂il .. i ’ T'í 2?:'í¿?l0ÍO;'| j
ei?j.-.¿a; u-'-’. r’<6. obfaiies."
el r^3’d'srr>i >" r.̂  ” í x"̂ <lrííMíM 5
liSH TdtmmiW íñ m  ^gmzm

iisportaiitei ÚOIÚ.Ú ‘.es dé Aá^iiía^, 
los d@ OorreOiS y Io| ée  T.réí̂ Aíafoif, cuya 
UügaBcía m  bien m m iñm tñ, h iy  que aia- 
Sil* qiÉQ los Éî áMltes tigpcofalei que muy 
®ttead?í.menta prasádbeia Ici® Beg l̂ep de- 
Cfeíoa de 18 áé j  23 áó Diciem
bre d© 1918 psra ín aoscasida de nuevos 
créditos dentro del téghm n  aatnals esu" 
saa coasid^ribie retraso en la ©plioaeién 
da las medidas necasam i, ai éstas no es
tán previamente determipadas y  mermin 
sueñcacia m  cuanto las privan da los 
baneñdcs da lá rapidez de ssdén . Por 
ésto, en ©I primero de dichos Desraíos se 
preve la Boeesidad de redactar al presu- 
puesto d® -todas las' oantidaies ooncedt- 
dEi y l is  que s® crean necesarias ha^ta 
la terminación del año eeonémtco, coa 
cargo á la'ietra L1 del artículo 2.® de la 
lc | do PrcíUpiuestoB vigente.

Con este objeto, pues, y aprovechando 
la ocasión pará dar á la atlministradón 
do! Protectorado la unidad dq qua nece
sita, sa han recogido todos los elementos 
hasta ahora creados y dlsparsos en una 
relación completa. Independiente do las 
ateneioncs exteñt^  á la zona, en la e n tl

©I presente año y la manara da atender
las dentro del régimen económico actual, 
entre tanto que las üortes puedan ineluir* 
lasen  éi Préspptieste ordínarid pará el 
iño  próximo. Fará dar & está relación el 
caráeter de, un plan general de organiza
ción, que pueda servir dé estudio y en m  
día se prest© S un balfinoé dq provechosa 
enseñanza, sa han prasupuestado los eré- 
ditos tomando como tipo el período de 
un año er l̂ero, pag©r de que no habré 
de regir sino áuraEte,pocd más de ocho 
mases.

Teniendo en cuonta, además de ssto, 
q m  la gran mayoría de jas partidas que 
eontten© i© rcrñeren á créditos ya conoe* 
didos; que alguno dalos iarvicios previs
tos no cstin éraadps aún y gólo sé consig' 
nsn psra q̂ üa tan’ pronto cómo sea posi- 

. ble ímplants.rloa ié' realicen lin  retraso; 
y principalmente que íá partida naás im 
portante, é ¿aá la subvención al Gobier
no del Jaüft para enju-xr el déñdt de 
m  presmmííSitO; es qja  ̂en gran
pgi.rtcj .̂ 50 -un iLíi-iír-ce eféstiysj puei
l€Ó mgs eGr^;d\r.^bí:r d© squái de- 
dvaa do >̂4 úo obras públicas
que en cu realicen tan
pronto Qome -á.-:í c r.ar, el importe 
total dí̂  ' x :í>ü en mucho
áei d@ ioí c.  ̂  ̂ y por
©ii0  moiivo los méaíí^n ii^ü^.mrios eélo 
habMn de eonaaderi© i  macliáa que lo 
exijan las circunstanciáis siempre con l i i

form aliátii-s m o  sstabke© ei Eeal úMote* 
to da 21 ia  Dlekmér© üitlmo.

É3% @I Wmuim  que siiscAdo, 
tm^u.o par lue Gí¿^t^cs eompetentaf, con
forme si dfeftómen de la lEtsi^?eno!dii €S- 
p e sh l áo 'R^idmññ, j  pr©?io se^^eráo de! 

éc tím e  la feoiíra de
á ¿i. ^probaeié^ de Y. BL ©I- si- 

gmmíe gvúfmto á© Dsoiroto pordendo en 
tdgor las 'Qlmlíñm j  relaciones de gestos 
BCiiaiartCii p§?m la Adsnli>ÍÉtraeión del 
Froleetcrado hasfa .el término del presen
te e jsm eio  ecoBómifío, fo rm idai sobre 
la baga de loi sarv ido i ya eMstenteis 
creados poi? df^pí&i.!eiois<?s aisladas y pe* 
rantori^is con el td itim cn fo  da iquellos 
que m  dé todo pimío preciso estaMscar 
eusinto ñnieu para que’ía acsíón de Eipa“ 
ña en la zona de m  Proteeterado en Mt- 
rruoses oorrisponda á la ti la  misión que 
en siía le h t  pido 

Madrid, 24 d© Abrü da 1914.
SBÑOB_s 

, í  ü. E. F. de Y. M.,'
Salvador Berniiííloz.de Castro.,

DEOEET©
Á propuesta da! Ministr.o de Estado, de 

tcuerdo eon Mi Oonsefo da Bíinigtroi, y 
da coaform iisd  mn el dkism©2i d© i t  la- 
tervenoióa espacial d© la Zona do influen
cia española en Marrueaos,

Yengo en decretar lo que sigue:
■ I, Ba fljsn. eon arreglo i  laf adyantas 
plantillaa f  rslasién de ato^dones p re 
vistas, 6l pariioxill f  los A srvisioi del Es- 
ttd o  ar.pañal p tra  la Edmmistmcióa de 
su Zona de Frclecipm do ea M irruccos 
h ts ta  ej térm ino dal presente tño .

11.-̂ . Dis plantillas aprobadas eon an te
rioridad para eslos servicios quedan .sin 
efecto an cuanto no se halle expresim en. 
te conñrmado por las presentáis.
B eia é ió n  de g a s to s  p o r p e rs o n a l  , m s to iia l  y  se rv ic io s  d e l E stado español 

en  l a  A d m in is t r a e ió n  d el F ro te c to ra d o  en  M arriasccs.

IIí. For el d© Eitado m  re-
ĉ l.amEirán dal áa R^ñimá^ io i i^ródiíoa 
usa^sadoi la e¡mumén del presente 
Decreto, conforma á lo áls^íuaito en el 
da 23 i 0 Didcmfera d© 1913.

I¥ . El psrsongl de todai clases nom
brado con irreglo á las adjuntispltnllilss, 
so conri'uamri como dosempeñgndo su 
QBXgQ m  mmím&u por tiempo ís^deAnido, 
y eoníisrvará lodos loi cler©?5hos y obliga^ 
láoñm que lo competen en situación de 
sarvkio áciivo m  M mtsfrópolf, sagúú las 

y Eoglamenl^i orginisos d© los 
Cuerpos á qn© respeglivamiEle perte* 
nezeai-.

Y. Im pC'Sagión de un cmploo ccnslg» 
sado ©Si ñüim plautiilts no.imprimirá ea- 
tegork, ni podrá modiñaár M slfuisióa  
ael titular m  @I Escalafón geneial de su 
carrera.

VI, Oisamdlo lio exfslkrán parsonis 
idcineai pirm deiempeñar un cargo m  la 
categoría qua p^ra é-sta m  ieñrdaenla' 
plunliila eorrespondiente, el Oentro com' 
p é te la  pira hacer la propuesta podrá 
deiignar un fiancionsrio d©. distinto gra
do adminisírsíivo, que ®n ningún caso 
percibirá m ajorei haberei que los ssña- 
Mdos a! puesto que ptia á ocupar.

No obitanla lo álspueito en el párrafo 
si aicanilkre áe categoría éu el 

Eicalalón de m  0i36.rpo alguno d© los 
funciorst'iíicía que presten sus servidos eu 
Iñ admiüistrudóü d@I Froísclortdo, y en 
interéi dv̂ l gervMo fu ere  conveniente, 
mimtenerle m  iu  pueilo, e© íe abonará la 
•diferenda d©I sueldo con cargo á ía par
tida coBiígüadt á estog efectos. '
• Dado ©n Faiado á vetnílcuatrb de Abril 
d© mil novecientos catoree.

A n m m > .
gil Ministro de Estado, ' .

I 6astro.

K E S Ü M E N
Pesetas. Pesetas.

FiTSGml
1. Ministerio da Estado ............ i . . . . . . . .  80 500
2. Alto pe.rsonti de la Gomiiaría.. . . . . . . . . . . . . . . .  o , . . 116.250
3 . Ferional militar. .......................................   2L450
4. Sssrataría general y Delegación d© asuntos indf-

genaf. .................      343.000
5. Bék^mméñ da Fomento da los Intereses mttarialeg. 588.250
6. Daki-aaidn do asuntos tributarios, económicos y

ñíii-ki cleros,. c. , .  o.  ..........       154.000
7. loipeecién y Oflaini-s da inform adón..  ..............    73.320

8. Mintivterio da Esliido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o  .......  5.000
9. Alta Comiiiiría. ........................................... . 286.750

10, Secretsrís genaral y Delegación d© aiuntoi indi*
gm m   ...............................   599.538

11, Dclesía'rsió î pgm 0! fomento d© los interases
t ii ia ic s .. . .  o o . 49.000

12, Ddogasión Icis nauntos tributarios, ©conó-micos
T fltiji3,c!.drr̂ ;̂. .................   6.000

18. laipacdón y Ofloinas da información . . . . . . . . . . . . .  27.100

1.821.770

Gm ks áimrsoSa
14. ewmtmilm................... . ............

Sk b7^:^^iéñ Gobierno dal Jalifa..
Total.

923.988

990.QQ0
7.0^0000

10,285.758

Madrid, 24 de Abril df 1914»»E1 P u i i l r p  d§ E itádo, El Marqués de Lema,
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. i i m i l H  Di lA lIM
EEAL DIOEITO

A propuesta d©l MiñUtrn áa Mtóna, 
da ^Queráo mía Mi Ooniefo de 
tros,

Vengo en eoBseiar la Ori2̂  del 
Mirlto Na'Tii, con digtmtivo a!
Teüieiit'a gaa@;ra! da la Encala da Reser
va del Ejérdto, D. Ramón O-onailez Ta
blar.

Dado ©B Palacio i  valntmuave ia  Abril 
de mil noveoientoií eatore©.'

ALFONSO.
Minli3t70 Ss MatriuJie

Augusto lirauda.

. MISTEIIO i l  l á i i i i i
E E A L ^  DEOEETOe

A propaestt d©i Mlniitro da Hocicuda, 
d© acuerde con Mi Cousejo de Mmiitmi§a 
j  aB cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° d e la le y  d©29 da Didem- 
br© de 1910,

Yaago 0B ñj^r en 883.475,10 pasetti ©I 
capital qua ha de servir d© basa á ¡a li* 
qisiáadéB de cuota que-sorrasponde esi* 
gir por coutribudÓB mínima en @1 ©jer- 
oiolo de 1911, á la Sociedad alemaua 
Gaswsrk AklieDgeiellodi^fb domiailiada 
©a Santa Cruz de Tenerife, adn arreglo i  
la tarifa S.® de la OontribuclóB sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado, en Palacio A veiiatioclio de Abril 
do mil noveaieBtos catorc©.

El Mlniatro aé HacienaSti
Gabino Bil|a!lal,

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Htciendi, 
■% acuerdo, con Mi Ooniejo de Ministros, 
y en cumplimiento d© lo que preceptúa el 
arlíaulo 3.° da la Ley de 29 de Diciembre 
da 1910,

Vengo en Ajar ©n 3.258.053,57 pesetas el 
capital que ha de servir da bai© á la l i 
quidación d© cuota qu© corresponde ex i
gir por Contribución mínima en el ejer
cido de 1911 á la Sociedad bsiga Sodéió 
des ©aux d’ÁlícaBte, con arreglo á la ta
rifa 8.  ̂dé la Opntríbuoión sobra las uti- 
lidtdea de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio i  veintiocho de Abril 
de mil novecientos catorce^

ALFONSO.
El Ministro Se Haelenaa,

A propuesta deI.M!nisko da Htefenc!^, 
ñM acuerdo con Mi Coi?se|o d© Ministros, 
y en cumplimiento de lo qu© preceptúa 
©i artículo 3,® de la Ley do 29 d© Dicicm- 
br© de 1910,

Vengo en fijar ©n 2.399.634,90 pesetas e! 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde ©xl- 
gir pqr Oontribuoión m fnim teii e l  ejer

cido da 1912 ñ la Oompañia General de
Tabaa€s d© Flíipisas, coa arreglo á la ta
rifa 3.®' de M OonlribEdón iobre las uti*. 
lidaiies de la riqueza m obiiitrii.

Dado en Pálmalo i  Taintiocha de Abril 
da-iiill TCvadeiiloi catorcfí,

ALFONSO,
SI Ministro de Hacienda,

Gabiüo Bugallal.

A propuc^ l̂a de! MiBlstro d© H tciesdf, ■ 
de acuerdo con MI ,Ooui©|o da MinMrof» 
f  ©B. ©umpllmiauto de lo qua precsptüa 
s! attíGiilo sy  de la ie f , de 29 de Dicicm -.. 
fer© da 1910,

¥ 0Kgo en ñ|f^r an 1.290,106,79 pasetis el 
capital qua ha do servir de bts© i  la II- 
quidaaióa á© cuota que corraiponi© exi-. 
gir por Contribudóii mfnlmi en ©1 ©jar- 
d d o  da 1912 i  la soelaátd fr^n^esa La 
Cruz, domieiiimáa en Linares ( Jaén), con 
arreglo á la tarifa 3.® de’ia Oonlribiición 
iobra l i i  utüMades da la riqueza - mobi- 
litria.

Dado en Palacio i  vemtiocho d© Abril 
á© mil Bovecientc^ calorca,

ALFONSO.
II Ministro i®

Gabino BugaüaL

Vengo en declarar jubiliáo, con ©I ha
ber qu@ por eissiñiiacién la correiponái, 
por haber cumplido ia edad reglamenta
ria, á D. Lorenzo Roca j  Breen, Jefe de 
AdminJatradón da iegunda cisic, Inspe.c» 
tor genera! da Aduanü,

D^do en Palacio á treinta da Abril 
da mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro fle Hacienda,

G áilio Bugalla!. ^

Vengo en segundo Jefa da
la Aduiins cIíí liLix, c m  la categoría da 
Jafe de AdMlB!gt.raoión da cuarta clase, i  
D. Domingo YiíiáEuava Moreno, Admi
nistrador d© la de San Sebastián, con la 
da Jefe da Negodtdo de primera clase.

Daio m  Palacio i  treinta de Abril 
da mil novecicntoi catorce*

ALFONSO. «
El Ministro de HadeM», , ;

Gabino Bugallal.

Vengo m  nombrar Iiispector general 
d© Aduin^i, con la categoría de Jefa de 
Adminiitradóa da segunda dai©, á don 
Inocencio López Fernández, Adminiitra* 
dor da la Aduana de Bilbao, con la  de 
Jefa da AdMiBisíracién de tercera olaie.

Dmdo en Palasio á trainta de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.

Vengo ©n nombrar Administrador de 
la Aduana de Bilbao, en comisión htsta 
que eL interesado reúna lai condicio- 
nés que determina el artículo 26 da ia
ley de Presupuestos de 21 da Julio de 
1876, con la categoría de Jefa da Admi- 
nisíraoión/da tercera cksa, á D. Aur©'da> 
no López M^-rnández, segundo Jefe da ¡a 
Aduani d© Irün, con la da Jefa de Admi- 
nistrEclén da cltse.

Dado en Palacio á  treinta d© Abril .da 
mil novacieníos catorce,

ALFONSQ.
El Ministro de Hacienda,

i l l S T I I I O  I I  M  f i O S E E S i C í é S

REALES DEGRETOB 
Da conformidad con lo prevenida -en 

las artfcuioai 88 y 39 del Reglamento or
gánico de 11 de Julio de 1909, y á pro
puesta dei Ministro d© la Gobernación, 

Y ^ g o  en promovar al empleo d© Jefe 
d© Admicisíracién de tercera clase del 
Ouerpo de Correos i  D. Falayo Izquierdo 
Sarmiento, en la vacante producida por 
fubiiación de D. Federico ,Romaña • 
paha.

Dado en Palado'á veintiocho de Abril 
de m il noveaiéntos catorce.

ALFOKb^ '
11 Mlaietr® m  0©Bsrsiasiéaa

íosá Sáiiáez Guerra.

bino Bugalla!.

A propuesta de! Ministro de la Gober
nación,

Vengo ©n conceder S D. Francisco da 
Paula Montón y Burgos, Director d© Sec
ción de ieguada clase del Ouerpo de Té- 
légrafo®, en ©I acto á© íúbiíaráe, y  como 
recompensa á sus buenos y dilatados ser- 
vióios, los honores de Jefe de Adminis
tración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda elisa :dc derachos, según lo 
eitiblecido en la basa 4.̂ , letra D, de la 
ley de Presupuestos da 29 da Junio de 
1867.

Dado en Psiado á dieciséis de Abril
da mi! noveeicntos catorce.

ALFONSO.
mi Miaist?© ie la 

José Sáuciiez Guerra,

I I I B I I E I O  D E  F 0E I T O

EXPOSICIÓN
SENOR: Aprobado por Real ordea de 

19 da Julio de 1913, dictada de acuerdo 
con lo Informado por- al Oonsejo d© Obras 
Públtoai; el proyaato de nuevos mnellci 

j en @1 aní©pii6rtc= da Alicante, y forfnula- 
í dos lo i pliegos de conÜcfbnés para la 
5 c o E t r E t a  c o r r e ^ p o B d i e E s t e ,  se reclamó de 
; la Junta kV'< iMSito justificación
í contar ĉ r-a recursos necsiarios 

para hacer ítm te á los gastos que las r©- 
¡ fei^idai ofergs iiipoEan, que asdenden, se- 
í gún m  presupuesto, á la suma d© pesetas
J 832.218,88,
i La Junta ha remitido certificación, de 
' la que resulta que, además de la subven-
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€lóa asignada al puerto áe Aliaante, ha 
siáo autorizado iiu de olsoo
millouf s de pesetas, del qiia sólo se h<̂ E 
emitido hasta ahora obiigacioxics por va= 
lop de 250.000 pesetas, de do^de se dedu* 
<üo que existen sobradois medios para res* 
pcn ier de la obiigatión que supone la 
eontr&ta que se prateeda oalebrgr. Ea 
vista de etita certiflííaeión f  íenieB do ©n 
alienta ,1o pravaBído m  él ñvtÍQul í̂ 57 do 
la vigiarte ley de 0osiíáb.ill(la4 sa ha oído 
cl diotaman del Oosseja de Estado.

El pliego de condioionas partioularea 
y  económicas reclaatado para que sirva 
de base á la subasta de las obras se ajus
ta al general q m  riga para la contrata
ción de la» obras púMicíis; además %e 
exige en éi la debida obsarvancia de la 
ley díí 14 de Febrero de 1907, relativa á 
la 'protección de la iod asid a . naaicnal, y 
‘del Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
que con el contrato del trab&jo da loa 
obreros se raiaaiona, y m  tieís© en cuen
ta lo dispuesto en el Raal decreto da 25 
de Octubre da 1912, que moüifíaó el ar
tículo 52 del pliego de condiciones gane* 
Tales, referanta á la rescisión de ia^ con* 
tratas.

Cumplidos, pues, los trimitds legiles, 
y  m  vista de la conveniencia de ejecutar 
Ms obras en razón á la importincia dei 
puerto y de los servicios que deben aten
derse con los nuevos muellas proyecta
dos, el Ministro que ausoribe tiene la 
honra da someter á la sanción de ¥• M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 da Abril d© 1914.
 ̂ SEÑOR;

L. R. P. da y. M.,
Jaíier ügarte, j

REAL DECRETO ¡
A propuesta del Ministro de Fomento | 

y da acuerdo con Mi Consejo da Minis* ! 
tros, i

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1.° Se aprueba el pliego da 

condiciones eeonómicES y particulares 
formulado psra la contrata da las obras 
relativas i  la construcción da nuevos 
muelles en el antepuerto d@ Alicante.

Art. 2.̂  Sa autoriza la subasta da di* 
chas obras con sujeción al expresado 
pliego y al proyecto aprobado, y con car
go á los fondos con que cuenta la Junta 
de Obras del mencionado puerto.

Dado en Palacio á veinticuatro da Abrli 
de mil novecientos catorce.

AOTONSa
El Ministro de Fomento, |

Javier ügarte. i

REALES DECRETOS
Visto el reaurieo de alzada interpuesto 

l^cr D, Juan Lópa?, D. José Ibáñez Salme
rón, D.“ Margarita Gmn^.(los, D.* Fmn- 
cisaa Saenz, D, López, D. Niao*
lás López, D. Manuel López, D. José Ro
dríguez Sánchez y D. Antonio Rodríguez 
Mercader, vecinos y propietarios de Al

hema de Almería, cenara providanda del
Gobarii.tdor ofvll de la proviscit de Al* 
merfsí, f^olii 26 da Bapdamfora cloi ^ño 
anleriorj por la q m  áedüré l i  neoesldtd 
de la Goupadóa de t̂ iT@B,os qm  hay qua 
expropiar para, lá co^struadón d@! pri
mer trozo de la oaiTBt-sra áa Gador á
LipjtF:

Heiulttndo que los recurráis tes en iu  
comptraceiscfa ante ai áJcald-a de Alha- 
ma.da Almería, an la farmá qn& dkpo- 
nah los artícoks 17 da la vigente lar- da 
Expropiación forzoit y el 24 da su 
msnto, mtmfeilaron pm opoitción pto- 
yaoto aprobado, fundáisdcJa en razones 
de oonvenienda partlsEla?" y no pública^^ 
y ptsads á informa d© la Comisión pro
vincial da Almería, á tenor án lo qii© pre
ceptúa ©1 irtíoulo 18 de la menoianada 
lej, ésta, an seüión da 21 d.e Agorio últi
mo, acuardt que procada desestimar It 
opcsidón pres0 ’iíida por los vadnos f  
propiatmos aludilos contra ©! proyecto, 
da la carralera da que se trati, y qne de- 
igutl modo informa la Jefalum de Obrai 
Públicis de la prcvindi^;

Resultando que en alraourso sa repro
ducen Im alegaolones hechas ©a la oom- 
psracenda á qua sa reñara el Eaiu'ítndo 
anterior, y que informado por la Jofttii- 
ra da Obras Públicas da la provincia, ésta 
lo haca iignifloanio qu  ̂aprobado diaho 
proyecto por la Sup-Bdoridad j  tameo^do 
muy en cuenta los perjaiaios que pudie • 
ran ocasionar t i  Estado Is vtri&dón del 
mismo por ©1 muyor costo de las expro ̂ 
piaoiones que habían de llevirse á efaoto, 
de acceder á las prateadonei de los re
currentes, debían desestimarse éstas:

Coniiderando qu« la providencia de 
que se apela se sujeíi eatriatamente á 
cuanto la ley dispone, á lo acor di do por 
la Comisión provlndal de Almería y á 
lo solicitado por ©1 Ayuntamiento da Al
ham í de Almería é informes de la Jefa
tura de Obras Públicas de aquella pro
vincia, en el santido de que no son admi
sibles en buena ley las razones en que se 
funda ©1 recurso:

Consideras do que en el expediente se 
han cumplido todos los trámites que la 
ley dispane:

Vistos loa arliculos 17, 18 y 19 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa y 
los 24, 25 y 26 del Reglamento para su 
aplicación.

A propuesíi dal Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Qu© se desestima por improcedente el 

recurso de referaneia y se confirme ©n 
todas líui partes la providencia i©l Gc- 
bí^rnador civil da Almería de 26 de Sap* 
tiambr© do! año aiítarior, apelada.

Dado en F ilado  á vdBt.iae%tro da Abril 
d© mil n ovasteto i eatorca.

© aceta aa M r i a .  — NHm . 1 2 1

De acuerdo con M » Oonieio BOU 
trô i, á pro'puess’á d€l 

Ve.£?go en áa ŝratar lo iiguiente: 
A rttalo únim. Se autoriza m! Mínf 

tro de F̂ 4.imaülo pam promover un cOi 
cufio do a'ir|uisiaión f  montafa da 1¡ 
compáiartas y liavas da dii^gü^ que r 
qiikran lai obrai dal pantano da Alfós 
m  Xíí£, ieñtlsndo un pli-so mínimo < 
treisfita d'íai pira la praasntacióíi de pr 
posioionsi.

Dado m  Falaolo á veinticuatro da Abi 
de m il novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ü fa rte .

Da acuerdo con Mi Consejo de Mlni
troi, á propueiita de! de Fílmente, 

¥©ñgo oa elecretsr lo siguientes: 
Arifc-iilo ántco. Sa auturlzt al Mini 

tro ia  Fim into püira promover un cdi 
ciifio d© idqutsición y montaje de 1 
compuertas y llaves de deM güaquer 
quieran obmf del ptntano de Talav 
señtlando un pkzo mínimo de trein 
días p ir t la presentación d© proposioi 
nes.

Dado en Palacio á veinticuatro de ib: 
da mil novaciento» catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Ea virtud da lo dispuesto ©n los artífl 
los 2.® y 6,° del Raal decreto de 1.° da D 
oiembre de 1905, á propuesta del Min 
tro da Fomento, de acuerdo coa Mi Co 
seje da Ministros,

Vengo en eaacader la Gran Oruz de 
Orden civil del Mérito f grícola, á D. E 
cardo Oodorníu y Stirico.

Dado ©n Palacio á veinticuatro de Ab 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

El Ministro de Fomento,
Javier

ALFONSO.

:  : oi baciepa

, RIALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Vista la instancia m  que d 

Juan Oapdupuy, apoderado de los sef 
res G. Capdupuy y S. Peyserre, solicita 
do se conceda á la Sociedad que repi 
senla la habilitación da! punto denon 
nado Río Varde, situado en ei térmi 
municipal de Marbella (Málaga):

1.° Para importadón del extranje 
de ios materiales y efectos que se necei 
tan para la construcción d© las fábric 
da destilg.cf,oo de resioas y de asen  

i maderas, como son; maquinaria, cari 
I n©i y materiales de coF^strucción ©n § 
I ñera!, y p m  lo i que ©b lo sucesivo i 
i quiera la explotación de dichas indi 
I triai.
I 2.̂  Para la descarga, en régimen

D0-C
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Cabotaje, de los materiales y efaatos men-- 
dolados naoioEales y naqionallzados; y

3.® Para el embarque en este mlimo 
réglm^m y en el da exportaeiáa da los
prodaatoa de Im eita'la'í c oino
sea: agü^rrágg ^oioíoiiias '$ maderí .̂i 
vmá.m f  en bruto:

Kesultaiido qae lo i mteresadoi fa a itu  
su petioióa ea ia neaeiidad q?ie m  les 
eonceda dioha habilitsaién m n  motivo 
da la. desitileríi de rebina y ma*
clnioa qu0 praísi^^n eoo^truir ea la boea 
de Río Verde:

Vistoi ios informes de Its Axitoridadei 
llamadas á emiIJrlo. gegüíi el ^ftíí^alo 3.® 
d© las Ordeufiosg-ü, fanrt-ablas loáoi i  i t  
haMiitaoióa qua sa ^oildta; y

Ooasiderarido que aa lo qua irc^ipeeta i  
ía petieida da im portar Iss m^raasíísíás 
qs0 figuran eu o! primer iueko de la isis ■ 
tauofaj no es aonvasiant© aoooáor á alia 
por lo qu© raip'Bota á la h&biüiiaaiüo. da 
Río Varda, si hím_ eouvanirfa a m p ia r  
la habiliéseióxi áe la áduána de M irballa 
p a r a  el despacho de I t  in.aqíii3mraa, m a
teriales áe cDUstrocolén qq'ü dejii^Q i  ia  
fábrica de rebina ? ds .̂serrar maderas 
que se proie^fa ©diñíJiir,

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  conformándose 
con lo propuesto por f:S¡a Dlrso^ilóa 
naral, se ha seri^ido acceder i  la habili- 
tadán del punto de Río Verde, ©n el íér- 
mino de M^rbeila (Málaga) ptra Im ope- 
raoionss d© descargi en régimen da ea- 
boíf̂ i© de los m iteritles y efectos men- 
donados, nacioBales y sauionaUxadog, y 
para el embarque en el mismo régimí?n 
y en el da exportación de los productos 
da las citadas industrias, oooso son: sgua 
rrás, coiofcnias y maderas aserradas y 
en bruto, desestimando la patidón en lo 
que se refiere á la habilitación de Río 
Verde para la importación de las mor- 
cancías mencionadas y ampli&ndo la ha- 
bilitadón de la Aduma de Mirbdla para 
el despacho de la maquinaria y malaria- 
les de construcción destinados á la fá 
brioa de déstilación de resinas y de ase
rrar maderas que m  proyectil edificar, 
bgjo la vigilancia de la lusrza del Res
guardo que presta servido en el puerto 
de Ancón, y siendo de caenla da la Sov 
ciedad solicitante 0 ! abono da lai dictis 
reglamentarias y gastos de loo .moción 
al funcionario de la Aduana de Marbella 
que concurra á los despaohoi.

De Rea! orden lo digo á V. 1. para m  
conocimiento y demás fiaei. Dioi gm s- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 áe 
Abril de 19X4.

ÍBWGALLAIi. 
Señor Diractor general de Adua&as.

limo. Br.: En cumpiimiento da lo dii'' 
puesto en ©I artículo de la ley de 20 de 
Marzo de 1906 y en ai 5,® del Em l decreto 
de 23 del miimo mes,

g. M. el Rey (q. D. g.) s@ ha servido de 
Clarar que el término medio del cambio

de ffineos en ©I mes actual, ha sido e! da 
6í03 por 100, que será el recargo que de  ̂
b, rá imponerse á  las fraoaiones inferio
ras á 10 peieta^ y á ios adeudos por de  ̂
cla.cación verbal de vhĵ jíOM qua ^allqui- 
úhR QH Im AdmiMSIraoieaas de. Aduanas 
daraB taa! Bien da M ijo  próximo y que 
han da psr.iábirsa mi moneda de plata.

Da orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos añoi. Mi.rlrid, ,80 da 
Abril áa 1S14*

BUGAI.LAL.
Srñ-Dr Diraclor general áe Aáimmn,

j  m i u ñ

K1AX.ES ÓSDSKES
ílmo. B?.: VlBta ©1 expediente incoado 

por D. Pedro Págcua! de Echevarría y 
Aitorecs, y con arreglo- á lo. que previa 
n© él Roal decreto de 16 de Septiembre 
d a ie ie ,

S. M.-e! -EE¥ (q. D. g.) se M  servido 
nombrar ^i Sr. lahe^arría Oatadfltico de 
Ocmmügrafí.#, Nav^gtolép, Pilotóle j  Ma
niobras da la Escuela de de Ber-
meo y Director de la m iim i, ^mboi car
gos en propiedad f  eon re'^^^uoeración 
Qua tanga á fciasi geñakrla la Junta de 
Patronato, que .̂o podrá mv iDÍerlor á la 
que hoy disfruta, miontrás no estén do
tados estos servidos en 0 ! Presupuesto y 
i8 determine el sueldo y U gratificación 
del intereiiEdo, Sfgán la cladfisacióa de 
la Esausli.

Da E@al orden lo digo á V. I, para iu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, I. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1914,

E lEG A M m
Eeñor Subsecretario ñe eite Ministario.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra da Lite 
ratura del lostltuto general y técnico de 
Ponievedri, por p ise  á otro destino del 
que ti d®£©inp0 ñ&bi,

S. M, el R e y  (q„ D. g.), de conformidad 
con lo ©stabladdo m  los arííoiiloa 1.° y 2Í,° 
del Raal decreto de 16 de Oaí abra de 1913, 
ht tenido á bien disponer que sa aniin * 
eia á trasliclón eatra Catedráticos numa  ̂
-rarios de! mismo 'grado de ©n̂ .@ñanM y 
ealán desempeñando Cátedra Igual á la 
vacante.

De R^al orden lo digo i  V. I, para su 
oonocimienío y efactoi prossdsntes. Dios 
guarda á V. I. mushoi años. Madrid, 24 
da Abril de 1914.

BEEGAMim
B^ñor BuúBm'mtmío de esta Miiditafio.

limo. Si%: Htbiendo casado con f^chi6 
del actual m  el cargo da Catedrático au- 
merario Instiluto D. Víctor Said A r-' 
m e’to, por hkbar sido nombrado Oate- 
4fétioodala üuivafsidad Oanlrali que»

dando en su consecuencia vacante un 
puesto en la categoría Bá' del escalafón,
donde venía figurando,

S, M. el Rey (q. D. 1̂ .) ha tenido á bien 
disponer qua sa expida el oorrespondien- 
ta assanso reglamentario á favor de don 
Javier Gaztambida Sarasa, que ocupa el 
primer lugar de la 9.% con la antigüedad 
de 7 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y efectos procedentes. Dio» 
guará© i  V. í. muehoi años, Madrid, 27 
d© Abril da 1914.

.Señor Subsacreta
BEEGAMim 

Je Cite Minisieria.

¡mu
EEALES ÓRDENES " F .  

limo. Sr.: S, M. e l  R e y  (q. D, g.) se  ha 
servido disponer se inserte e n  la G a c e t a  
DE Ma d r id  la relación d e  los servicios 
prestados por la Guardia Civil ©n la cus
todia da la rlqui^za forestal, durante el 
mes de Enero último. (Véase Anexo nú  ̂
m§ro 2),

La qua da Rea! orden comunico á V, I, 
para iu  eoBodm lento y demáa efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
4 de Abril de 1914.

ÜGARTE.
Beñor Director general de Agricultujía, 

Minas y Monles.

limo. Sr. Vista la instancta promovida 
por D. Angel Echevarría y ürlbe. Inge
niero de Oaminos, Oanalcg y Puertos, en
solicitud. d@ que se haga extensiva á  los- 
Ingenicroi que han prestado servicios ©n 
Ayuntamientos, la Real orden de 1.̂  der 
Julio da 1911, que reconoció á los qu® 
han estado más de cuatro años a! servi
cio de Dlputacionei Provinciales, condi>< 
clones para poder ascender á  lageniei^s  
Jafés y para ser d^stia^dos i  lo i servi
cios cuyas Jefaturas .radiquen ©2\ ©st» 
Corle:

Visto ©1 favorable infarme emitido por 
©I CoBSdjo da Obrai p-áblicsis

Considerando que s© encjuantraa en 
identidad da cirouBstoBÍas los lísgenie- 
roí de Gámlaoi, O inilas y Puertos que 
sirven á la i Diputadones Provinckle» 
y lo i qua prestan su-s servicios en losí 
Ayuntamientoi,

S. M. 1̂ R iy  (q. D, g.)̂  da acuerdo, con 
lo propii3ito por cd Oos^ejo de Ob.^asPú- 
blioai?, ha tenido á bien acceder á lo solí- 
citado, harneado apiiciblea loB preceptos, 
da la citsda Eml 01 den de 1.® de Julio dej 
Í91I 3 á los Ingenlfros de Caminos, Cana’̂- 
M'é y Puertos quf̂  hayan prestado iu« ier'- 
v id o i m is  do cuatro iños en Ayunta* 
mieníoi qua no el da Madrid.

I De Real orden lo digo á V. I. para su 
Qonocimiento y demás efectos. Dios guar^
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de ft V. I. muchos afioau Madrid, 27 de 
AbrÜ de 1914, •

ABILIO CALDERÓN, 
limo» señor Director general de Obras 

Públicas.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 7 dal presan
te mas, solicitando se líbren á nombre 
del Vocal de la misma D. Pedro, .de Avila 
la cantidad de 24.000 pesetas para aten* 
der á ios gastos que han de realizarse en 
este segundo trimestre por loéomceióú, 
indemnizaciones al personal técnico y 
administrativo de la Junta Central, asi 
como peonaje ©n los trabajos topográfi
cos y de Secretaría, y teniendo en cuenta 
la necesidad de que no sufran interrup
ción estos trábajos,

S. M.el Rev (q. B. g.) se ha servido dis. 
poner quejón cargo al capítulo 12, ar* 
tícuiú único, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 20.000 
prietas para lo» de So comodón, indemni
zaciones al personal técnico y adminis
trativo de is Junta Central y peonaje en 
loa trabajó» topográficos, y 4.GO0 pesetas 
para los servicios de material topográfico 
y de Secretaría, debiéñdtÉé expedir el 
correspondiente libramiento á favo? del 
citado Vocal D. Pedro de Avila y hacen© 
la justificación en la forma que determi
nan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. DIO» guardo i  
V. S. muchos años. Madrid, 28 d@ Abril 
de 1914.

• i. ; . * . ■ % P. ©*•
..ABILIO CALDERÓN. 

Señor Ordenador de Pagos Se este Miéis 
terlo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
público y  Ordenación  genera l
de pagos del Estado
Habiendo sufrido extravio ios séls bi

lletes de- primera serie de la Lotería Na- 
ciomh números 1.293, 4.8?3* 8.677, 12,778, 
21,611 y 23.945, ce^tgp^dicníes al sor
teo qm  ha d© celebraba el día 1.° de 
Mayo próximo, remitidos para su venta 
á la Administración d© Lotería» de Nava 
del Rey;

Esta Dirección General, de conformidad 
con 2o dispuesto en el artículo 10 de la 
Instrucción de 25 de Fetó&o de 1893, ha 
acordado declararlos nulos y sin ningún 
valor para lo» efectos del norteo áque 
pertenecen,

Lo qu© m anuncia para conocimiento 
del público y fíne» conaiguientes.

Madrid, 30 de Abril de 1914.=EI Di
rector general, Eduardo Rodenas,

Habiendo sufrido extravío el billete de 
la primera serie número 17.755, del sor
teo que ha de celebrarla el día 1.° de 
Mayo próximo,

Eda Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Instrucción da 25 de Febrero de 1898, 
h f asordado declararlo nulo y afn, ningún- 
vilor pira los efectos da!, sorteó á que 
pertenece.

Lo qué »® anuncia pira conocimiento 
del público' y demás- que corresponda..

Madrid, 30 ie  Abril d© 19U,==Ei Díree* 
tor general, Eduardo Róden&g.

Dirección general de la Deuda 
y  C la s e s  P a s iv a s

L i subasta celebrada en el día de hoy 
para M  adquisición y amortización de, 
Deuda del Tesoro procedente del .perso
nal, h% sido declarada desiertav par fáltá d© litMSóresi ; \

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de Abril de 1914,—El Direc
tor general, Carlos Vergara.

MINISTERIO.DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ubsecretaría
iTisfa la instancia suscrita por D. M -  

guel López Delgado, en lolicitud d© qua 
sea clasificada como d® beneficencia par
ticular la Escuela fui; ' m  Ar¿oaéa 
(Huelva), por D.ª Ángeles Martín Carnes 

JMa Subsecretaría i© haasmdo dispo* 
n©r la audiencia d© los representantes y 
de los interesados en lo» .beneficios'deis 
fundación mencionada por ira plazo de 
quince días, ácontar desde el siguiente á 
la fnasroión del presenta anuncio m  la 

: Gaceta dé - Madrid, durante el cual ten
drán de manifiesto ©1 expediente en la 
Sección tsroera 'de esta-Subsecretaría, 
conforme i  lo prevenirlo ©n el'número 1.° 
del artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,

Madrid, 23 de Abril de 1914,—El Sub- 
secretario, J. Silvela,

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Pontevedra la plaga de Cate
drático numerario dé la asignatura de 
Literatura, que ha de proveerse por con
curso da traslado, conforme á lo dispues
to en e! Real decreto de 16 de Octubre 
de 1914 y Rea^oráen de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerario» del mismo grado de 
enseñanza que hayan; obtenido su cargo 
por oposición y estén desempeñando Cá
tedra igual á la vacante. Los dkkdrátlcóa 
excedentes pueden también presentar sus 
reolamaeione».

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de sarvicios, 
i  este Ministerio, por conducto y con in- 
Jerme-del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desda Ja publicación da este anuncio en 
la Gaceta de Madrid,

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de la» provincias, y por me
dio de ©dicto» en ¿odor los Estableci
mientos púbiieoi de enseñanza da la ííá- 
cion, lo cual 88 advierta para qhe las Au
toridades respectivas díspoi^ que así 
se voMflqu© desde luego, sin más aviso 
qu© el presente.

Madrid, 24 de Abril de 1914.—El Sub
secretario, Silvela,


